
Expediente: 1602/17-A2
Carátula: SUCESORES DE AGUILAR MARIANA ELIZABETH C/ NORRY LUIS ANTONIO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20165407262 - NORRY, LUIS ANTONIO-DEMANDADO/A
90000000000 - ESCUDO SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
30716271648408 - VALLECILLO AGUILAR, TOMAS-N/N/A
20161329380 - GOMEZ BISGARRA, DOMINGO FORTUNATO-LIQUIDADOR
30716271648408 - VALLECILLO AGUILAR, ARIANA LARISA-N/N/A
23270179134 - VALLECILLO, MAXIMILIANO ESTEBAN GABRIEL-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1602/17-A2

*H102336131697*
H102336131697

Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación

JUICIO: SUCESORES DE AGUILAR MARIANA ELIZABETH c/ NORRY LUIS ANTONIO Y OTRO
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 1602/17-A2.

Presentación proveída: OTROS - POR: PRIETO, VIVIANA ISABEL - 29/04/2026 10:42 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

En atención a lo manifestado, líbrese oficio al Juzgado Correccional Penal N° 2 para que en el
término de diez días (art. 411 CPCyCT) y en el marco de la causa "Homicidio Culposo y Lesiones
Culposas, en Perjuicio de Aguilar Mariana Elizabeth (F), Pérez Walter Javier, F. Hecho: 05/03/2016"
informe a. Si de la mencionada causa se registran actuaciones que hayan quedado tramitándose
como incidente en el sistema conclusional y asimismo b. Remita, por intermedio del órgano judicial
competente, las actuaciones que existieran vinculadas a dicho incidente; informando estado
procesal de las mismas y si medió reparación a las presuntas víctimas o afectados. 1602/17-A2 HH

DR. PABLO ALEJANDRO SALOMÓN

JUEZ SUBROGANTE - Acordada N° 928/24 (CSJT)

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 14va. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 30/04/2026
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


